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A D V E R T E H O I A O T I C I A L . So publica todos los días, excepto los domingos. 

Las leyes, úrelenes y anímelos «jue hayan de insertarse en 
|m Bgjlxtisx» oficiales so hai\ de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
!os mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.J 

} Precios de scscrucios.—Kn esta capital, llevado i domicilio, 2*50 pesetas mensuales 
| anticipadas; fuera de ella, 3*50 al mes; 0 el trimestre; 1$ el semestre, y 2$'50.por uu año.— 
( Se admiten suscricioucs en Madrid, nu la Administración de) Bolktik, plaza de Sautia-
| go, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio de curta á la Administración, con 
| inclusión del importe del tiempo de aliono en sellos.—Un número, suelto 50 céntimos de 
} peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
quo dimane de las mismas; pero los de interés particular pa-
gerin 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

DIPUTACIÓN É MADRID. 
vil í»trp 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—ANO ECONÓMICO DE ISS0 Á ISSl . -MES DE JULIO DE 1530. 

3 I S T E I B C C I O N de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, forinada por la. Contaduría de fondos provinciales para los efectos del ar
tículo 7 8 de la ley Provincial. 
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SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
CAPÍTULO I .—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL.. 

Indemnización pura los Vocales de la Comi
sión permanente, soguuelarc. 50 de la ley 
provincial 

(Personal de la Diputación proviucial . . . . 
/Material de la Secretaria, Contaduría, De-
í positarla y demás de¡>endencias ceutrales 
' de la Diputación 
[Sueldos del Archivero y del personal de la 
J dependencia 
(ídem del Depositario de fondos provinciales 
' y personal de su dependencia 
I ídem de los empleados y dependientes de las 
) Comisiones eapeoUloB. • 
Material do estas Comisiones..... 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y do 

sus delineantes. . . 
ídem do los Médicos do baños y aguas mine

rales ^ 
ídem de los empleados del ramo do Montes 

con arreglo á la ley de 
CAPITULO I I . — S e r v i c i o s g e n e r a l e s . 
Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortos 

y provinciales y de Sonadores 
Ídem de calamidades públicas 

CAPITULO I I I . - O E R A S PÚBIJCAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparaejou de los 
caminos , barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno . . . . . . . . . . . . . . « . # « * . 

Material para estas ••'•ras 
Personal de las.obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se bailan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan goneral del 
Gobierno por los puebles cuyo vecinda
rio pase de 8.000 alujas 

Ídem de construcción de una cárcel modelo, 
ídem de reparación y conservación do las 

fincas provinciales 
CAPÍTULO I V . - C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia * 

Pensiones concedidas legalmeute 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos eolebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

CAPITULO V.—Instrucción rúm.icU. 

•Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Institu
to do segunda enseñanza 

ídem id. id. de la Escuela normal do 
Maestros 

Artículos. 
TOTAL 

por capítulos 

2.0S:v:-í:í 
9.502 l20 

5.000 

024'10 

833'33 

274*91 
83*33 

1.625 

\iVYW 

500 

20.191*22 

2.000 

4.000 

250 
5.675 

ii 

1.6-15*82 

TOTAÍ 
por secciones. 
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Cínico. 

O n i c o . 

1/ 

2.° 

m e o . 

Único. 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestras 

Sueldo del Inspector proviucial de primera] 
enseñanza . 

Subvención 6 suplemento quo abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo proviucial • . . 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 
Ateuciourts do carácter general de la Bene-| 

Cencía 
ídem de los Hospitales 
Ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio do Huérfanos y Desamparados.. 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y Ma

ternidad .'. 
CAPITULO VII.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos d-' cárceles 
Ídem de Establecimientos penales 

CAPITULO V I I I . - I M I > R E V I S T O S . 

Para los gastos de esta clase que puedau 
ocurrir 

SECCIÓN .SEGUNDA. 

Gastos voluntarios. 
CAPITULO I . — F U N D A C I Ó N Y CONSTRUC

CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública. . . 

CAPITULO I I . — C A R R E T E R A S . 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
gonoral del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno . . . . 
CAPÍTULO I I I . — O B R A S DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO I V . - O T R O S GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos do interés 
provincial 

SECCIOW T E R C E R A . 

Gastos adic iónalos . 
CAPÍTULO ÜNICO.—RESULTAS POR 

ADIOIoN. DE EJERCICIOS CERRADOS. 
Obligaciones pendientes de pago en 31 de 

Diciembre de 1S79, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. cu la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAI 

TOTAL 
por secciones. 

En Madrid n 1.° de Junio de 1 S 8 0 . = V . ° B . ° = E 1 Presidente, l i ó m e r a . = E l Con
tador interino de fondos provincialos, Francisco Augústiu. 

Sesión de 4 le Junio de 1880.=»La Diputación, c o u f o r i n e . = E L PRESIDENTE, 

Ramou Sauchez Meriuo.=El Diputado Secretario, San Martin. 
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\diiiiiiislracion económica. 

INTERVENCIÓN. 

compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen, el dia 12 del mes de Junio de ÍSÜO, que .te publica *»«ste periódico oficial con 10 dias 
i al vencimientoy con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d ¡ a t 

RELACIÓN dt los 
de anticipación 
pvtrtas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D.Pedro Fernandez. 
D. L o r n z o Fernandez 
El Porvenir del Artesano 
El misino 
El mismo.. 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Lc«n Corral. 
D. Andrés Alcázar 

VECINDAD. 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Alcalá 
Villarejo 

CLASE DE LA FINCA. . 

Urbana 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . .* 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Rustica 
Ídem 

• IMPORTE. 

T E R M I N O . PROCEDENCIA. Pesetas cent». 

Aran juez Patrimonio. 1.113*20 
Ídem. 4 018*70 
Ídem. 620*50 
Ídem. 801*50 
Ídem. 660 
ídem. 705'90 
Ídem. 721 
Ídem. 700 
ídem. 1.313*10 
Clero. 176*50 

Propios. 55 

Madrid 4 de Junio de 1880.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

negociado de Contribuciones.—Matricu
las para 1880-81. 

Está para espirar el plazo señalado 
por la Administración en su orden circu
lar fech;i 17 de Abril última, inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL del 20, para la forma
ción de las matrículas de la contribución 
industrial que lian de regir en el próxi
mo año económico, y son muy pocos los 
pueblos que han cumplido este servicio 
á pesar de las prevenciones tan terminan
tes que en aquella circular se les hacía y 
de la conveniencia de que lo realizaran. 

En la necesidad, de obtener las matrí
culas con la mayor urgencia y dentro del 
plí.xo referido de 10 del actual, prevengo 
á los Sres. Alcaldes y á los Secretarios 
de los Ayuntamientos, que como delega
dos de la Administración en los pueblos 
están encargados de formarlas, que las 
presenten en esta Administración econó
mica para el referido dia 10 del actoal, 
evitándola el sentimiento de hacer uso de 
los medios coercitivos para que faculta 
el reglamento y las demás disposiciones 
vigentes , como lo haría irremisiblemente 
contra los que falten á este deber. 

Madrid 4 de Junio de 1880.= El Jefe 
de la Administración económica, Antonio 
Laá. 

Negociado de Alcances y Reintegros. 
No habiendo si rtido efecto la citación 

hecha en los periódicos oficiales á Don 
Joaquin Dnarte y á sus herederos para 
que compareciesen en esta derendencia, 
se les cita nuevamente y emplaza por 
termino de 10 dias á fin de que se per
sonen en la misma y pueda notificárseles 
una providtncia sobro entrega de lámi
nas provisionales de la Deuda pública 
que le fueron ced'das por la Marquesa de 
Guerra; en !a inteligencia que de no ve-
rificar'o segnirá el curso del expediente 
que se sigue con tal objeto y les parará 
el perjiroio que haya lugar, quedando 
desde lur'gn acusada 'a rebeldía. 

Madrid 1.° de Junio de 1880.= El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

¿tyuntamicnlos. 

H a v n c e r r n d a . 
El apéndice al amillaramiento de ri

queza pública de esta villa que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial de la provincia en el 
próximo año económico de 1880 á 1881, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que todo contribuyente lo exa
mine y forme las reclamaciones que crea 
procedentes, pues pasados no serán admi
t idas. 

Navacerrada 27 de Mayo de 1880 .= 
El Alcalde, Mariano de la Rubia 

P e r a l e s J e T a j u ñ a . 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias la ma
trícula de subsidio industrial para en 
dicho plazo admit í ' reclamaciones; pre
viniéndose que pasado que sea no so 
admitirá ninguna. 

Lo que se hace público para conoci
miento de les interesados. 

Perales tío Tajuña Mayo 29 de 1880 .= 
El Alcalde, P. O., Darío Coó, Secretario. 

A l » m e t í a dVI V a l l e . 
Por terminarse el contrato con el que 

\a venía desempeñando, se halla vacante 
l a plaza de Médico titular de este pueblo 
y su aneju Oteruelo, distante medio kiló
metro, dotnda con el sueldo anual de 
750 pesetas por la asistencia de 10 fa
milias pobres. 

Los aspirante? á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes debidamente docu
m e n t a r ' h a s t a el dia 30 de Junio próxi
mo vei:t. ero. 

Alan «"la del Valle 28 de Mayo de 
1880.=E1 Alcalde, Felipe Sauz. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este térmiuo municipal para 
el ejercicio económico de 1880-81, se ha
lla terminado y expuesto al público por 
término de ocho dias en la Secretaría de 
esta corporación para oh ' reclamaciones; 
pues pasado dicho pb.zo se dará por u'.ti-

' mado, sin que puedan ser admitidas las 
que se intenten. 

Perales de Tajuña Mayo 29 de 1880.= 
El Alcalde, Nicanor Martínez. 

Q u l j o r n a . 
La matrícula de subsidio industrial y 

de comercio formada para este distrito 
monieiral para el año económico veni
dero de 1880 á 1881, se halla expuesta al 
público por térmiuo de ocho dias en la 
Secretaría del Ayuutamieuto á fin de que 
se enteren los que gusten y hagan 
las observaciones y reclamaciones que 
crean justas dentro del plazo señalado, 
pues terminado que.s^a el mismo no se-
sán atendidas las que se presenten. 

Quijoma28 de Mayo de 1880.= E1 
Alcalde, Celestino García. —El Secreta
rio, Alfredo Vila. 

S e v i l l a la l Y u e v a . 
• 

Terminado el apéndice al amillara
miento de la riqueza de esto distrito, so 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para que los contribuyentes puedan exa
minarle y deducir las reclamaciones que 
estimen procedentes. 

Sevilla la Nueva 30 de Mayo de 1880 .= 
El Alcalde, Donato Pontea. 

X l e l m c s . 
El repartimiento de inmuebles de este 

distrito municipal, correspoudieuteal pró
ximo año económico, se halla de mani
fiesto por término de ocho dias, cu cuyo 
período se iutcrpoudráu las reclamacio
nes oportunas por solo error en la aplica
ción del tanto por ciento. 

Tielmes 31 de Mayo de 1880.=E1 Al
calde, Mariano López. 

• T i t u l ó l a . 
La matrícula del subsidio industrial y 

comercial de esta villa, correspondiente 
a l a n o económico de 1880 81 , se halla 
terminada y expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, en cuyo plazo se oirán 
las reclamaciones que contra la misma se 
prescut 'Mi .y si transcurridadicho término 
no se presentase ninguua, será remitido 
á la superior Aprobación. 

Ti toc ia 26 de Mayo de 1880.=E1 Al
calde, Hipólito Garc ía .=Porsu mandado, 
Marcelino Muñuz, Secretario. 

1 o r r e l n g u n » . 

Se halla depositada en (sta villa una 
cerda negra, de la casta llamada extre
meña, cou una oreja despuntada y de 
peso dos arrobas, poco más ó menos, la 
cual ha sido recogida cu el molino de 
D. Mariano Blanco, de esta vecindad, 
por hallarse desmandada. 

Se hace público con objeto de que 
llegue á couocimientode su dueño, alque, 
previa justificación de propiedad y abo
nando los gastos ocasionados, le será en
tregada si se presentase en término de 
20 dias, á ecutar desde hoy, pasados los 
cuales sin presentarse, reclamación algu
na, será vendida para pago de referidos 
gastos. 

Torrelaguna 28 Mayo de 1880.=Víc-
tor Estébau. 

I ' a l d e m n r o . 
Terminados los trabajos para el apén

dice al amillaramicuto de 1880-81, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de ocho 
dias para que los que se crean perjudica
dos presenten las reclamaciones que á su 
derecho convenga. 

Valdemoro 28 de Mayo do 1880.=El 
Alcalde, Facundo Fernandez. 

La matrícula del subsidio del período 
económico de 1880-81 se encuentra ter
minada en la Secretaría do este Ayunta
miento, donde podrán presentarse duran
te el plazo de ocho dias las reclamacio
nes que procedan. 

Valdemoro 27 TIO Mayo de 1880.=E1 
Alcalde, Facundo Fernandez. 

Y l e a l v n r o . 
Se halla expuesto al público por tér

miuo de ocho dias el apéndice al amilla-

ramiento de riqueza que ha de servir de 
base para el año venidero de 1880 á 1881. 

Lo que Se anuncia al público para que 
pueda reclamar el que se crea perjudica
do; en la inteligencia de que transcurri
do dicho plazo después no se admitirá 
ninguna, por justa y razonada que sea. 

Vicálvaro 28 de Mayo de 1880.=F.l 
Alcalde, Auselmo Muñoz. 

V i l i ; n u e v a d e P e r a l e s . 
La matrícula de subsidio industrial y 

de comercio do esta villa, formada para 
el año económico do 1880-81, se baila, 
terminada y expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér:ni-
no de ocho dias para oir reclamaciones; 
advirtiendo que pasado dicho término no 
serán admitidas. 

Villanueva de Perales 28 de Mayo de 
1880 = E 1 Alcalde, Hilario Rodrigue/.. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Manuel Ferrer de Couto y l íscacena, 
Capitán graduado, Teniente de la sex
ta compañía del segundo batallón del 
regimiento infantería de Granada, nú
mero 34. 

No habiéndose presentado al ser l la
mado para incorporase al regimiento el 
soldado de la sexta compañía del primer 
batallón del mismo Carmelo Cristal Es te 
re, que se hallaba en la. villa de Colmenar 
Viejo con licencia ilimitada, y al cual e s 
toy sumariando por el delito de primera 
deserción; y osando de las facultades que 
me conceden las Reales Ordenanzas, por 
el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al citado soldado, para que en el 
término de 30 dias, á contardo la publi
cación de éste, se presente en la Guardia 
de prevención del cuartel del Rosario de 
esta plaza en que se aloja el regimiento 
á dar sus descargos; en la inteligencia 
que de no verificarlo se continuará la su
maria v sentenciará en rebeldía. 

Madrid 26 de Mayo de 1880.=EI F i s 
cal, Manuel Ferrer do Couto y Escaceua. 

JUZGADOS Dfe PRIMERA INSTANCIA. 

C o n g r e s o . 
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á Va-
lentiu Martin Hernández, natural.de Ma
drid, de oficio barbero, que en la actoa~ 
lidad ha dado el nombre de Ricardo Val-
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J e s Gómez, natural do Zamora, bautiza
do cu San Andrés, hijo de Ángel y de 
Victoria, de 30 años de edad, soltero, del 
comercio, avecindado cu la Habana, cu
yas señas son: estatura regular, moreno, 
delgado, con bigote, y un poco de barba 
negra, y viste con decencia, traje oscu
ro y sombrero hongo uegro, ccn el fin de 
que se presente en este Juzgado y Escri
banía de D. Julián Fernandez viso ó en 
la cárcel de hombres á responder a los 
cargos que le resultan en causa criminal 
pendiente contra el mismo por oculta
ción de nombre; apercibido quo de po 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que baya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. O.), se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares 6 
individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura á disposición 
de este Juzgado del referido Valentín 
Martin Hernández, conocido por Ricardo 
Valdés y Gómez. 

Madrid 28 de Mayo de 1880.=Enr i -
que Ruiz Crcspo.= Por mandado de su 
señoría, por mi compañero Fernandez 

Viso, Autoliu Valdés. 

C o n g r e s o . 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de las de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distri
t o del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 

Í ' emplazo á un joven cuyo nombro, apc* 
lides y demás circunstancias se ignoran, 

el cual frecuenta la plaza de Santa Ana 
y es conocido por bl apodo de Roguila, 
á fin de que dentro del térmiuo de 10 dias 
comparezca en referido Juzgado y Escri
banía del que refrenda á responder á los 
cargos que le resultan en causa que ins
truyo por lesiones causadas á Manuel 
Urrutia. 

En su virtud 3 en nombre de S. M. 
D. Alfonso XU ^Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y á l o s individuos tic la policía 
judicial, procedan á su I usca y captura 
y presentación en esto Juzgado del refe 
rido Noguila. 

Dada en Madrid á 26 de Mayo de 
1880.=Enriquc Ruiz Crespo.=Por man
dado de su.señoría, Antolin Valflés. 

H o s p i c i o s 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Isemesio Longué y Molpeceres, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid v 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente primero y único 
edicto á una señora de unos 45 años, con 
el pelo cano, que viste de negro, que el 
dia 26 del actual veudió á unos jóvenes 
en la plaza de San Ildefonso un corte de 
vestido de lana Oidor aplomado para se 
ñora, un pañuelo Legro merino para id . , 
un pañuelo de seda de la India con 
dibujo blanco y negro para la cabeza 
otro ;d. color encarnado con cenefa blan 
ca; y se cila también en la misma for
ma al dueño de las prendas expresadas, 
caso de que hayan sido hurtadas, para 
que dentro de dicho termino se presento 
en dicho Juzgado para proceder á lo que 
hubiere lugar; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 29 de Mayo de 1880.=V.° B ."= 
E l actuario, Valentiu Ballcster. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Latina de esta Corte. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Ramón Millan Albiac, 
sin apodo, natural de Favara, partido ju
dicial de Ca6pe, provincia de Zaragoza, 
hijo de R.rrnon y de Rosa, soltero, barbe
ro, de 14 años de edad, que habitó en la 
calle de ( alatrava, casa de huéspedes, y 
cuyas señas son: de pequeña estatura, 
grueso, de nariz chata, moreno, pelo cas-
t añ ( , ojos pardos, boca pequeña, con una 
cicatriz en la frente, vistiendo chaqueta 
negra vieja, pantalón á cuadros, camisa 
de color, uotas viejas de becerro y gorra 

de polo, para que en término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, con ol fin de llevar á 
efecto cierta diligencia en causa criminal 
que so le sigue por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo sera decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á quo 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo, en nombre do S. M. 
el Rey Don Alfonso XII (Q. Ü. G.), en
cargo á todas las Autoridades civiles y [ 
militares de la Nación practiquen diligen
cias en averiguación del paradero de Ka-
mou Millan, y hallado que sea le hagan 
comparecer en el Juzgado. 

Dada en Madrid á 28 de Mayo de 
1880.—Enrique Iñ iguez .=Por mandado 
de su señoría, Pedro Samz de Aja. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latiua de esta Corte, y refren
dada por el infrascrito actuario, se venden 
en pública subasta varios objetos de lam
pistería, tasados en í-39 peseta*, habién
dose señalado para que tenga lugar dicha 
subasta el 15 de Jumo próximo, á la una 
de la tarde, en la audiencia de este Juz
gado; previniéndose que no se admitirá 
postura á los licitadores queso presenten 
sin que previamente consignen en la 
mesa del Juzgado 200 pesetas á las re
soltas del remate. 

Madrid 31 de Mayo de 1880.=V.° B . ° = 
Enrique Iñ iguez .= El actuario, por mi 
compañero Miranda, José T. Sánchez de 
las Matas. 176 

Dirección gqneral de Administración. 

INSTRUCCIÓN P A R A R E G U L A R I Z A R L A S P R Á C 
T I C A S D E C O N T A B I L I D A D D E LOS PÓSITOS. 

Circular. 
• Con el propósito de que se fijen de 

una manera clara los procedimientos de 
contabilidad á quo en los diferentes pe
ríodos marcados por la ley deben atener
se los Ayuntamientos en las operaciones 
de reintegros, ejecuciones y repartimien
tos del caudal de loa Pósitos, reorganiza
dos por la ley de26de Jun:o de 1877 y dia
posiciones posteriores quo eucomieudan 
la inmediata gestión administrativa á 
los Municipios, cuyos individuos son res
ponsables subsidiariamente por ias faltas 
de abandouo y negligencia en la admi
nistración de los referidos establecimien
tos, esta Dirección, deseando que la Co
misión permanente deesa provincia, apo
yada por V. S.j consiga la más pronta y 
completa reorganización de los Pósitos, 
haciéndole funcionar sin obstáculos; y 
para que desde la próxima cosecha loa 
caudales, hoy retenidos en poder do de
deudores marcadamente morosos, ó de
tentados por las Administraciones, que 
los repartieron sin garantías , que no exi
gieron en la época oportuna el reintegro, 
ó abandonaron las prácticas de la conta
bilidad; y con objeto de que los Munici
pios emprendan de una vez la marcha 
legal y ordenada de tan importantes ele
mentos de bienestar, he determinado di
rigir á V. S. la presente circular instruc
ción, que inmediatamente se publicará 
en el Boletín oficial de esa provincia, 
con las aclaraciones que su celo le sugie
ra, acerca de las disposiciones siguientes: 

Primera. En los meses de Mayo y Ju
nio, sin levantar mano, se oenparán los 
Ayuntamientos en formalizar Relación 
nominal de los deudores que retienen 
granos y metálico del Pósito por sacas ó 
repartimientos desde la última cuenta 
rendida, liquidándoles lo que recibieron, 
con la eres acumulada por reglamento y 
no pagada hasta 30 de Junio de, 1880, 
cuya relación ha de figurar en las cuen
tas de Ordenación del Alcalde como ha
ber ó capital pasivo del período económi
co corriente, y empezarán desde 1.° de 
Julio veuidcro á gestionar activamente 
su reintegro en los plazos de recolección, 
y sucesivamente sin demora á abrir los 
expedientes ejecutivos por los apremios 
de instrucción contra los deudores que 
no hayan solicitado y obtenido moratoria 
en regla para asegurar los vencimientos 
á satisfacción del Ayuntamiento. 

De esta relaciou, en cuanto esté for

mada por triplicado, sé remitirán dos 
ejemplares autorizados al Gobierno do 
provincia para descargo de la responsa
bilidad de la Corporación actual, á quieu 
se encomienda este servicio para uo ha-
cerse solidaria con las anteriores que rio j 
hayan realizado, en cumpümieuto de lo 1 
dispuesto en la regla 4 . a do la iustruccion 
para la contabilidad especial de este ra
mo, aprobada y circulada con Real orden 
de 31 de M a y o de 1864. 

Segunda. En la primera quincena do 
Julio, ó 10 dias antes de empezar la re
colección de frutos en el término muuici-
pal, se notificarán los descubiertos á los • 
deudores para que sepan con la anticipa- I 
ciou debida los avisos do liquidación del J 
capital con las creces que deben entregar 
en granos ó metálico á su voluntad, se
gún les faculta para e l loelar t . 29 del ro-
glameuto,á cuyo efecto, además déla no
tificación á domicilio quo está prevenida, 
se publicaráu por el Alcalde, como Pre- | 
sidente del Ayuntamiento y Cornisíou . 
local, los edictos señalando los dias y | 
horas en que est iráa ab.ertas la pane
ra y arca del Pósito para los reintegros j 
voluntarios de cosecha, con las condicio- j 
nes de recibo y formalidades de entrega, 
previos los asientos en los Diarios corres
pondientes prevenidos en la regla 7 . a de 
la iustruccion do contabilidad, para en
carpetar las cartas de entrada y de pago 
que se vayau expidiendo en cada dia por 
duplicado, las quo servirán do resguardo 
al pagador y justificante del cargo en la 
cuenta do ioudo movidos en cada perío
do económico. 

Tareera. Cerrado quo sea el plazo de 
los reintegros voluntarios, será obliga- i 
cion ineludible de la Intervención del 
Pósito levantar las actas de arqueo y 
medición, y prestar al Ayuutamiento la 
Relación nominal de morosos incursos 
en el apremio de primer grado de instruc
ción por las cantidades en granos y me
tálico que hayau dejado do reintegrarse 
por cada deudor. 

Verificado éste en término de tercero 
dia se acordará la ejecución, procedieudo 
el Alcalde, con las facultades quo lo con
cede la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 reformada, al nombramiento de Co
misionados ejecutores del Pósito contra 
los primeros y segundos contribuyentes; 
entendiéndose que en estos caudales son 
primeros deudores los que sacaron por 
repartimiento, y sus fiadores ó mancomu
nados, y segundos deudores los declara
dos responsables ñor alcances de cuentas 
ó por culpabilidad administrativa, perso
nal y subsidiaria de insolveucia manifies
ta y aburada en el primer deudor y fiado
res, si los hubiese, .como exige el art. 33 
del Reglamento de Pósitos. 

Cuarta. Cuando resulte del procedi
miento de segundo ó tercer grado de 
apremio apurada la insolvencia de un pri
mer deudor al Pósito, cerrará el ejecutor 
dicho expedieute con la liquidación de 
insolvencia manifiesta por principal, ere-
c:s y costas en descubierto, y lo entre
gará al Alcalde ríara su aprobación, si la 
merece; dicha Autoridad, en el preciso 
término do tercero dia, dará cuenta al 
Ayuntamiento, con arreglo al art. 40 do 
la instrucción, para que conformo al 34 
del reglamento de la ley do Pósitos, 
acuerde si procede la declaración do res
ponsabilidad subsidiaria contra los Ad
ministradores del Pósito quo resulten más 
inmediatamente culpables do la insolven
cia de los primeros deudores, ya por ha
ber hecho las entregas sin las formalida
des y garantías de reintegro, ó y a por 
no cobrar á los vencimientos cou las cre
ces acumuladas, ni asegurar el pago por 
moratorias ó nuevas obligaciones, en el 
orden correlativo do responsabilidad en 
que se sucedierou. 

El acuerdo en quo so decreto la re3-
pousabilidad persoual y solidaria de los 
individuos culpables, según el citado ar
tículo 33 del reglamento, será siempre 
motivado y fundado en hechos y conside
randos coucretoa, determinando la canti
dad de la ejecución en descubierto por 
insolvencia de los primeros deudores, y 
la participación que á cada persoua y 
grupo administrativo corresponda en ol 
orden de responsabilidad subsidiaria por 
razón de sus cargos. 

Es ta responsabilidad subsidiaria se 
exigirá por loa apremios de instrucción 
para segundos contribuyentes, con el se
ñalamiento de diotas reguladas por el ar
ticulo 56; y será obligación dol Ayunta
miento exigir esto orden de culpabilidad, 
y acordarla dentro del mes de cerrado el 
expediente de insolveucia manifiesta de 
primeros deudores, antea de oir al Síndi
co, para terminar y cerrar el expedieute 
ejecutivo como deuda fallida é incobra
ble por ahora y sin perjuicio^ conformo 
prescribe el citado art . 33 del reglamento. 

Si ultimado el expedieute ejecutivo 
sin resultados procediese acordar la de
claración de deuda fallida para dejarle 
terminado, será obligación dol Ayunta
miento y del Alcalde remitirlo inmedia
tamente al Gobernador de la provincia á 
los efectos del art . 34, quedando así á cu
bierto su responsabilidad subsidiaria de* 
gestión 

Quinta. Apurados que sean loa rein
tegros y ejecuciones en los meses de Julio 
á Setiembre de cada año por todas las 
deudas liquidadas comprendidas en la 
Relación nominal de deudores con las 
creces acumuladas hasta el 30 de Jimio, 
en que so cierra la contabilidad del Pósi
to, se levantarán necesariamente, coa 
las formalidades de instrucción, el dia 30 
de Setiembre, las actas do arqueo del me
tálico y do la medición de los granos, 
comprobándose sus resultados con los ba
lances de los Diarios do intervención^ 

En seguida se dará cuenta al Ayun
tamiento rio loa caudales disponibles en 
dicho dia para que acuerde eu la primera 
quincena de Octubre laa bases de los re
partimientos generales y parciales que 
couveuga realizar, á cuyo efecto se abri
rán los expedientes justificativos de estas 

i operaciones, y se publicarán los edictos 
! de llamamiento al vecindario coa los pla-
j zos y condiciones de entrega y garant ías 
¡ del reintegro para la cosecha próxima; 
I advirtióndose en estos llamamientos quo 

serán proferidos los peticionarios de me
nor á mayor cuantía, siempre quo se 
mancomunen solidariamente en una mis
ma obligación administrativa de reinte
gro por no poder ha -er la hipotecaria, 
consiguiéndose do esto modo que sea so
corrido ol mayor número posible de la • 
bradores uceesitados. 

Sexta. Según presoribeu los artículos 
9." de la ley y 7.° del roglameuto, los 
Ayuntamientos so hacen persoual y soli
dariamente responsables por su culpa ó 
negligencia de los descubiertos que oca-
sioneu al Pósito por insolvencia maunios-
ta de primeros deudores: 

1 0 Cuaudo reparten los caudales ain 
formalidades ni garantías que estén pro
tocoladas un obligaciones administrati
vas b a j o la forma mancomunada y solida
ria con otros fiadores y sacadores abona
dos, ó bieu por obligación hipotecaria 
registrada á costa d¿ los deudores, si ol 
préstamo llegase á 500 pesetas. 

2.° Cuaudo uo cobran ou los venci
mientos de cosecha ui apuran los proce» 
dimicutus ejecutivos do instrucciou contra 
los deudores, fiadores ó culpiblos de 
insolveucia. 

3.° Cuando por negligeucia ó malicia 
paralicen las funciones del estableci
miento eu sus más importantes operacio
nes de cobrauzas y repartos, dejaudo de 
rendir cuentas y uo gestionando de la3 
anteriores Corpora -iones las atrasadas, 
continuaudo la misma marcha de oculta
ciones y abandouo quo encontraron. 

4.° Cuando acuerdan fallidos impro
cedentes ó conceden moratorias genera
les ó colectivas en masa sin cobrar an tes 
las creces pupilares del año ó plazos que 
otorgarou ó no cumplen lo establecido 
para estos casos en el capitulo 5.° del ro-
glameuto . 

Séptima. Eu la primera quincena de 
Julio se hará todos los años ejecutiva la 
formación v presentación de las cuentas. 

El nombre del Ayuntamieuto ó Comi
sión respectiva las rendiráe! Alcalde como 
Ordenador y Director, nato por la ley del 
establecimiento, a iu iüado por «d Secreta^ 
rio do la Comisión ó Junta interventora, 
obligado á llevar los Diarios de entradas 
y salidr.sy formalizar toda la documenta
ción para la contabilidad eapecial de este 
ramo, según preceptúa la regla 4." do la 
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instrucción de 31 de Mayo de 1864, como 
lo está también por la regla 9. a á forma
lizar la cuenta de caudales dol Deposita
rio ó Mayordomo del Pósito, si éste no lo 
hiciese, para no verse privado de la retri
bución legal que le corresponda, caso de 
lio cumplirse esta obligación antes de es
pirar el mes de Julio. 

Cuando las cuentas no se hayan ren-
didoen este plazo ni entren eu la trami
tación establecí Ja páralos mosesde Agos
to y Setiembre, no serán do abouo en las 
sucesivas cuántas las retribuciones lega
les para los gastos de administración del 
establecimiento, y posarán además sobre 
los cuentadantes todos aquellos que so 
ofrezcan para obligar á su formación y 
rendición de oficio ó por delegado y visi
tadores cou dietas, seguu dispone la re
gla 11 de dicha instrucción, en castigo de 
su abandono. 

Octava. Nombrará V. $. , á propuesta 
de esa Comisión, seguu dispone el art . 10 
do Iwley y capítulo 7.° del reglamento, 
el Subdelegado que ha de visitar el Pó
sito á costa de los cuentadantes respon
sables de cada año, siendo á éstos impu
table también el pago de conlinyente de
vengado y exigible dos Je el periodo eco
nómico de 1877-78. según lo estableció 
el art . 52 del reglamento y aclaraciones 
posteriores, á razón de 10 cents, de pe
seta por cada fanega de grano, y una pe
seta por cada 100 en m e t a l o , el cual se 
computará por el capital total activo y 
pasivo del Pósito. 

Novena. De conformidad con el ar -
ticulo 2.° de la ley y 3.° del reglamento, 
los indi vi luo3 de los Ayuntamientos que 
hayan figurado desde 1863 al período 
económico do 1877-7 en que empezó á 
regir la novísima 1 'g-staeioa de los Pó
sitos, están obligados á reudir las-cuentas 
ante la3 Corporaciones actuales. Al efec-
8e abrirá un expedieute informativo de 
investigación y exención de rendir cueu-
tas , separado por períodos económicos, 
donde serán llamados á declarar como 
cuentadantes responsables el Alcalde y 
Concejales obligados á rendirlas en la 
época oportuna, el Secretario y el Dapo-
sitario sobre el estado y situación eu que 
encontraron y dejaron el Pósito de su 
pueblo, contestando: 

1.° Si hallaron el Pósito paralizado en 
sus funciones administrativas, y si ges
tionaron en los períodos de cosecha con
tra deudores y detentadores de sus cauda
les, ó bien justificarán las diligeucias que 

firacticaron para uo hacerse solidarios de 
a culpabilidad de abandono eu las prácti

cas y servicios de esta iustitucion. 
2.° Sobre las últimas cuentas rendidas 

de que tuviesen noticia, y las causas ó 
motivos que mediaron para no cobrar de 
los deudores, y procurar el más pronto 
reintegro de estos caudales. 

3.° Que para dejar cubierta la rospon-
sabilidad ineludible de rendir mentas de 
su año con las creces devengólas eu el 
período económico de su tiempo, ó por lo 
que hubiesom cobrado y pagado desde 1.° 
de Julio al 30 de Junio siguiente, mani
fiesten si hubo ó no entradas y salidas en 
la panera y arca del Pósito. En este ex
pediente pueden los interesados ser oidos 
ante la Comisión permanente, y declara
dos exentos de rendir cuentas con las for
malidades y documeutos de la instrucción 
por falta absoluta de movimiento en los 
caudales, sin perjuicio do que siéndoles 
imputable aquella paralización, sean res
ponsables en justo prorateo personal y 
Subsidiariamente do las creces pu pilares 
devengadas, y que se liquideu por el tiem
po de su administración. 

Décima. No podrán excusarse los 
cuentadantes de cada período de formali
zar, ó de que se forme por duplicado á su 
costa, la relación nominal de deudores al 
Pósito, liquidaudo las creces devengadas 
has ta el 30 de Junio . 

Undécima. El expediente informativo 
contra cuentadantes responsables desde 
1873, empezará inmediatamente á ius-
truirse por las Corporaciones actuales 
desde la siguieute á la que consto última
mente rendida, y cuya copia se encuen
t ra archivada en la Secretaría dol Ayun-

•üiiento; debiendo remitirse dicho expe
diente con la respectiva relación nominal 
de deudores, al Gobierno de la proviucia 

para su aprobación, oyen lo á la Comisión 
1 'periLanente del ramo, debiendo ésta acu-
I sar el oportuno recibo al Ayuntamiento*. 

Antes de remitirse estos expedientes, ! 
I que deberán estar terminados en el plazo 
| de uu mes, se pondrán de manifiesto al 

público por el término de 15 dias, para 
oir de agravios á los deudores dol Pósito 
sobre las liquidaciones do creces compu
tadas en la relación nominal, y al vecin
dario sobre las reclamaciones que pro
duzcan contra los responsables; y oído el 
Síndico, se acordará lo que proceda sobre 
su aprobación. 

Duodécima. Si las cuentas dosde 1877 
á 78, en que regía ya la novísima legis
lación del ramo, uo' estuvieseu rendidas 
con arreglo á instrucción, exigirá V. S. 
su inmediata formación ajustándose á 
ella; entendiéndose que los responsables 
que no cumplan este servicio en el pre
ciso término de dos meses, desde la pu-
blicaciou de esta circular, perderán todo 
den cho á las retribuciones legales, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades 
á que por su morosidad se hayan hocho 
acreedores. 

De esta circular-instru :cion, con las 
disposiciones que haya adoptado, de 
acuerdo con esa Comisión' para secundar 
sus propósitos, dará V. S. cuenta á esta 
Dirección, acompañando un nú ñero del 
Boletín donde se haya publicado. 

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. M idrid 25 de Mayo 
do 1830.=El Director general, Gabriel 
Fernandez de Cadórniga.=Sr . Goberna
dor civil de la provincia do 

Comisión especial 
de Estadística de lt riqtuta territori/ü ¡j 

ajregadts d; /<* provincia de Madrid. 
El Excmo. Sr. Director general do 

Contribuciones, en circular fechada en 28 
do Mayo próximo pasado, me dice lo si
guiente: 

«Los artículos 82, 83 y 84 del regla
mento de amillar.iraieutos, fecha 10 de Di
ciembre de 1878, previenen que durante 
el período que medie entre la distribución 
y recogida de cédulas do declaraciones 
de riqueza, se ocupen las Juntas munici
pales y Comisiones de evaluación de re
unir y consultar los datos necesarias para 
confeccionar las propuestas de tipos me
dios que han de servir para evaluar cada 
uua de las unidades contributivas en los 
respectivos distritos; y el 122 dispone, 
que tau luego co no se hayan reunido di
chos datos, se formen las citadas pro
puestas, arregladas á los modelos núme
ros 7 y 8 del reglamento El período á 
que se refiere el art . 82 empezó el 16 de 
Febrero de 1879, y como ha resultado ser 
demasiado largo por la necesidad de con
ceder varias prórogas para la recogida y 
presentación de células y para la forma
ción de los e s t a l a s lo precios m .i Ñ de 

| frutos, ha ven:do á refluir en ventaja 
I de las precitadas Juntas y Comisiones, 

que tuvieron más que sobrado tiempo de 
reunir, cousultar y estudiar los datos pre
cisos para formar con el debido acierto 
los documentos ó propuestas de que se 
t ra ta . Es, pues, y;i necesario y hasta ur
gente, que dichas Corporaciones formen 
estas propuestas dentro de un breve pla
zo, observando para tan delicada como 
importaute operación las prescripciones 
legales al efecto dictadas, y que la Direc
ción se propone recordar por medio de la 
preseute circular. 

Son éstas en primer término, y cou el 
carácter de fundamentales, las consigua-
das «n el reglamento 'de araillaramientos 
del Gobierno, y como instructivas y acla
ratorias, las que e 3 t a Dirección genera] 
dictó eu dos circulares, una articulada 
y otra doctrinal, de 16 de Diciembre 
de 1878. 

El procedimiento material para la for
mación de las propuestas es perfecta
mente natural y lógico que lebe empezar 
por la redacción de las cuentas dé pro
ductos y gastos, arregladas al modelo 
número 8 del reglamento, pues el resul
tado de este trabajo es el que ha de es
tamparse después como resumen de la 
propuesta, en la forma que determina el 
modelo núin. 7. Es, por lo tanto, la verda
deramente interesante y Insta científica, 
en cierto modo, la parte de trabajo que se 

refiere ú las citadas cueutas; y siéndolo, 
claro es que necesita practicarse con toda 
la discreción, estudio y método que las . 
antedichas disposiciones han establecido. 

Los artículos del reglamento, desde | 
el 87 al 106 y desde el 116 al 121, pres- ' 
criben, respecto de la riqueza rústica y | 
pecuaria, los principios geierales , y has
ta de detalle en muchos casos, que deben ¡ 
regir para la más perfecta ctguhiciou de 
los productos íntegros eu especie y de los ! 
gastos quo hay precisión de realizar para 
obtener el rendimiento líquido de ca la 
unidad. El estudio detenido y concienzu
do de dichos artículos y de las disposicio
nes aclaratorias 42 á 37 de la circular 
de 16 ilo Diciembre de 1878, bastará para 
conocer y determinar en las propuestas 
con exactitud perfecta el tauto en espe
cie y en metálico de. los respectivos cou-
ceptos ó tipos evalúalo:ios. 

Mas para quo esto estudio p i u l a ha 
cerse con pleno conocimiento do causa en ; 
sus menores detalles, dictó esta Direc
ción geueral otra circular preventiva á 
quo so dio el carácter de doctrinal y 
con la misma fecha de 16 de Diciembre 
de 1873, sobre cartillas de eyalu loion. 

Esta circular, que es una exhortación 
ó llamamiento al patriota-no de t i l o s 
para que cu e\ importante y trascenden
tal trabajo deque se trata resulto la ma
yor pureza de intención, asi eu sus cola
boradores como en las corporaciones y 
oficinas encargadas le su examen, expli
ca de la manera más minuciosa que ape-
t roerse puedo, la forma en que deba ha
cerse aquel estadio en ca la uno de los 
muchos conceptos ú objetos de riqueza 
que constituyen un tipo espacial p i ra 
cada diversidad de cu ' t iv) en la ri jaeza 
rústica y para ca la clase de gaua lo, se
guu su destino, en la pecuaria. 

Y antes d» la circular de que se viene 
hablando, había dirigido otra este Centro 
en 13 de Noviembre le 1878 á I03 Jefes 
económicos y Jefes de es t i l í s t ica sobro 
reclama'iones de agravio, en l a c u i l , y 
especialmente en dos resol ác imas cuyas 
Copias acó npañiban á la mis n i , se t ra 
taba extensa y minuciosamente do dos-
c a s o 3 prácticos de compro!) icioaes sobra 
el terreno, qua forman asimismo ua cuer
po Je doctriua, cuyo estudio y apile icion 
de principios iebe observarse también 
para to 1 >s los c a s o 3 de for nación, e x i 
men y demás procedimientos referentes 
á las propuo3ta3 de tipos me Ü03 y c imi
llas de evaluación, de quo es principal 
objeto la presento circular. 

Nuevas explicaciones, ni aclaraciones 
sobre esto punto importantísimo, no sólo 
no son uecesarias, sino que hasta podrían 
desvirtuar ó ameuguar el ¡títeres de tas 
que dichas dos circularas contienen'» Bs-
túdieuse, pues, nuevamente éstas, hoy 
que llega el momento do proceder, y así 
por las Juntas provinciales y municipales 
como por las Administraciones económi
cas y Comisiones de Estadística, y se lo
grarán los fine3 á que todos aspiramos. 

Resta, pues, únicamente á la Direc
ción de mi cargo, prescribir, ó m is bien 
recordar, el sistema de procedimientos 
materiales ó de tramitación de dichas 
corporaciones y oficinas en el, importaute 
trabajo de que se trata . 

l .° Las Juntas municipales y Comi
siones de evaluación formaráu por tripli
cado y remitirán un ejemplar á la provin
cial v los otros dos á la Administración 
económica, de las propuestas de tipos ma-
dios, conforme á lo prevenido en la dispo
sición 52 de la circular de 16 de Diciembre 
de 1878. 

2.° Las Administraciones económicas 
pasarán inmediatamente á las Comisiones 
de estadística uno do estos1 dos ejempla
res, de conformidad y para los efectos 
prevenidos en las disposiciones 55 á 59 
de dicha circular. 

3.° Para que en la formaciou y remi-
siou de las propuestas por parte de las 
Juntas municipales haya toda la actividad 
necesaria, I03 Jefes de Estadística se ou-
terarán frecuente y confidencialmente en 
el Gobierno do proviucia y en la Admi
nistración económica del curso de este 
servicio, y serán los encargados de exi
gir oficialmente y por todos los medios 
de instrucción el cumplimiento del mismo 
á dichas Juntas , sin perjuicio de las ges

tiones directas que las provinciales creau 
convenionte practicar para su más rápida 
terminación. 

4.° A medida que las Juntas provin
ciales vayan recibiendo de las municipa
les las propuestas, formarán las cartillas 
y procederán en esto servicio hasta su 
terminación, observando los preceptos re
glamentarios, las disposiciones 54, 61 y 
62 de la Circular de 16 de Diciembre de 
1878 y las consignadas en la última cir
cular do esta Dirección general, fecha 3 
del corriente mes, 

5.° Sin perjuicio de la remisión que 
e n s u d i a h a u de hacer las Administra
ciones econó nicas á esta Dirección g3. 
neral del ejemplar de las cartillas, una 
vez aprobadas, como previene la dispo
sición 62 de las autos citadas, para f ir
mar colecciou de esto3 documentos, cui
darán las 0 ) nisiones de Estadística de 
remitir á este Centro anticipadamente 
copia de las propuestas arregladas en su 
forma al modelo n ú m . 7 leí r • r' • nonio, 
si bien variando su ene ib za u i o a . o y 
sustituyes lolo cou el quo es propio, y 
acompañarán á esta copia.otra dol d ic 
tamen razónalo l e que t ra ta la disposi- ' 
cion 59 de la circular de 16 de Diciembre 
de 1878, tañíanlo onteudido quo esta a c 
to soto puulo t ;nar efecto, como es consi
guiente, después que las propuestas ha 
yan sido examinadas y depura das por 
üich is C «misionas ó por los peritos e i la 
forja i que establecen las disposiciones 
55 y 59 do la cita la circular. 

6.° Asimismo los Jefes económicos 
remitirán preveutivameute á esta Direc
ción general copia del informa que 
acuerden dará la Juu ta proviucial, cuan
do éste difiara del dictamen de la Comi
sión de Estadística; paro cuando aquél 
sea conforma con éste, se limitarán á 
manifestarlo sencillamente así. 

7.* Para que haya la mayor regula
ridad eu el cumplimiento de las dos pre
venciones anteriores, y con el fin de evi 
tar entorpecimientos y tramitaciones in-
f.uctuosis, los Jefas económicos facilita
rán confidencialmente á los do Esta l is-
tica las copias de las cartillas form 11 is 
por las Juntas provinciales, y ést03 con
ferenciarán coa aquellos siempre que lo 
consideren necesario al mejor servicio. 

8.* Dé la presjute circular, á que so 
dará pub.icidad para su más activo cum
plimiento, se servirá V. S. acusar recibo 
á la mayor brevedad.» 

Lo que so publica en el ROLETIN O F I 
CIAL para cena amiento le ¡a Comisión 
de Evaluación y Jun tas municipales de 
esta proviucia, las que inmediatamente 
proee lerán á su exacto cumplimiento con 
la mayor activi lad, á fin de evi ta rá esta 
Jefatura el disgusto que le produciría t e 
ner que emplear los medios de instruc
ción para qua el servicio quedo tormina • 
do eu un breve plazo, que no debo exce
der de ló dias desde que este anuncio so 
iuserte on el periódico oficial. 

Dal recibo de esta circular y de q u e 
dar enterada, cada Jun ta rae dará parte 
por conducto del Alcalde como Presiden
te, cuya autoridad será responsable en 
primer término de la morosidad que se 
advierta eu los trabajos referidos. 

Madrid 2 de Junio de 18S0.=El Jefe, 
Ramón García Arroniz. 

Auiiiicios. 
CAMPO HERMOSO. 

SOCIEDAD E S P E C I A L MINERA . 

La Juu ta directiva de la misma, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 21 do la ley de Sociedades mine
ras, se requiere por segunda vez á los se
ñores D. Pablo de Rada, acción núme
ro 51 , y á D. Melchor Ruiz del H iyo\ 
cuartos 3.° y 4.° de la acción núm. 22, 
para que on el término de 15 dias se sir • 
van pasar por la Tesorería de la Sociedad, 
calle de la Montera, núm. 36, piso segun
do, á satisfacer los descubiertos quo t e n 
gan respectivamente por dividendos pa 
sivos. 

Madrid 15 do Mayo de 1880 .=El S e 
cretario, Manuel Pastor. 173 
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